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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 013 

DE LA ESCRITURA PUBLÍCA DE CoNsr 
Y CORTINAS CIA. LPDA.*,    

   
     

1. CELEBRACION Y APROBACION .- La escritura ton de la compañía PDECORTINAS DECORACION Y blica a. an otorgó en la tiuded-de Quito, el 21 lb “iciénbe de 1.989, o el Fotario Péciro Séptimo del Cantó QUItOf ha sido" re Por el señor decctor JazS "ería Borja Gál Teis, Intefidénite de co Penis | de Quito, mediante Resolue ón * ay ai o > Á 1] 6 i | las 

  

ho POMO 
aúLes mencionada, Jos señores - cre 

  

      

NOMINA | e Be _Civit o MecIofacIDaD o soncibio 
Ft .. 

ES: 4 ON VIRAVICENCIO IZUBIETA.. GAGO ECWATORÍANA * QUITO 
MARIO VIELAYI IZURIETA, SOLTERO - ECUATGRINSA MITO 
MALTA. BOBO ETA SOLTERA — ECUATORIANA QUIETO 

  

Además, Sompas Aeñora Fammy Germania Robayo de Villavicencio, 
a fin de de MociRar. $ Ifivérsión que resliza su cónyuge en favor 
de la competa. ha compareciente es de estado civil casada, de 
nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Quito, 

3.- DEMOMINACION Y PLAZO, La denominación de la compañía es: "DECORTINAS 
DECORACION Y CORTINAS CIA. LTDA.” y tiene un plazo de «duración 
áe cincuenta (50) años. 

  

4,” DOMICILIO. El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, 
Cantón Quita, Provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.” El objeto social de la compañía es: "La decoración 
y diseño de exteriores e Interiores; la fabricación, producción 
y distribución de toda clase de: cortinas, vidrios, cerámicas, 
papel tapís, y toda clase de muebles de madera y/a metálicos; pro” 
moción, representación y comercialización de servicios de diseño 
y decoración arquitectónicos y artísticos. Importación de materias 
primas paca la elaboración, producción, comercialización, distribución 
y exportación de los bienes muebles atinentes a este objeto social; 
importación y comercialización de «equipos e instrumentos para la 
industría wobiliaria, importación y comecialización de servicios 
de mercado, ventas, promoción y asesoría; orgaffización y comerciali- 
sación de ferias, convenciones, congresos y eventos similares dentro 
y fuera del paía.- La compañía podrá además repregentar a compañías 

- nacionales y extranjeras para suscribir contratos con entidades 
vrivadas O públicas.” La compañía podrá importar, exportar, comercia” 
lizar productos nacionales y extranjeros, relacionados con el objeto 
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social. - La compañía podrá prestar asesoramiento tanto en lo lega. 
como «Fdeinistrativo, representar en calidad de apoderaúo * intexvenl 
en contratos públicos, así como la prestación de servicios de distri: 
bución para Ja comercialización de productos atinentes al objetc 
social, a nombre proplo e « nombre de otras personas natucaler 
y/o ¡jurídicas nacionales y extranjeras.- La compañía no podrá de 
serrollar ninguna de las actividades señaladas en el Artículo veinte 
Y siete de la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Públicc 
actividades cuyo alcance fija la Fequlación No, ciento velnte-ochentar 
y tces de la Junta Monetaria." 

ler CAPITAL SQOClaLler El capital social de la compañía es de S5/.700.000,002 
dividido en 700 perticipaciones de 5/,1.000,00 cada una. 

Fo INTEGRACIÓN DEL CAPITAL,” El capital social está suscrito Íntegramente 

y pagado de la siguiente maneras Én nurecacio 3/.350,009,007 el 
capital por pagarse es de 5/.320.000,00, el mismo que será cancelado 
en el plazo no mayor de doce meses. 

8, AORINISTRACION. Yo REPRESENTACIÓN LEGAL. La companía «<s gobernada 

por la junta general de socios y adminlutrada poc el Presidente 
y el cerente. Ejerce la cepresentación legal, judicial y extrajudicial 
el Gerente, 

én conocimiento del público pare los fines legales 
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